
 
 

Publicada en Gaceta Oficial Extraordinaria N°6.835 del 3 de septiembre de 2024 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA, 

FINANZAS Y COMERCIO EXTERIOR 

SUPERINTENDENCIA DE LA ACTIVIDAD 

ASEGURADORA 

 
Caracas, a los veintinueve (29) de agosto de 2024 

AÑOS 214°, 165° y 25°  
 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA  
N° SAA-01-0481-2024 

 

De conformidad con las previsiones normativas contenidas en 

los artículo 6 numeral 1; y el artículo 8 numerales 1, 3 y 18 de 

la Ley de la Actividad Aseguradora, que le atribuyen al 

Superintendente de la Actividad Aseguradora (E), OMAR 

OROZCO COLMENARES, designado mediante Resolución N° 

003 de fecha 18 de enero de 2021, publicada en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela N° 42.049 de la misma 

fecha, la competencia para establecer y dictar sus manuales de 

normas y procedimientos que regulan la actividad aseguradora. 

 

POR CUANTO 

 

La Ley de la Actividad Aseguradora, establece que es obligación 

de la Superintendencia de la Actividad Aseguradora dictar las 

normas relativas a la oportunidad en que se constituirán las 

reservas; así como a la forma y términos en que las empresas 

de seguros, de reaseguros y de medicina prepagada deben 

reportarle todo lo concerniente a la constitución de sus reservas 

técnicas. 

 

En virtud de lo anterior, acuerda dictar las siguientes: 
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NORMAS RELATIVAS A LA OPORTUNIDAD EN QUE SE 

CONSTITUIRÁN Y MANTENDRÁN LAS RESERVAS 

TÉCNICAS, ASÍ COMO LA FORMA Y TÉRMINOS EN QUE 

LOS SUJETOS REGULADOS DEBERÁN REPORTÁRSELO A 

LA SUPERINTENDENCIA DE LA ACTIVIDAD 

ASEGURADORA 

 

Del objeto 

Artículo 1. Las presentes normas tienen por objeto establecer 

los lineamientos generales para la oportunidad en que se 

constituirán las reservas técnicas por parte de los sujetos 

regulados, incluyendo la forma y términos en que deben ser 

presentadas a la Superintendencia de la Actividad Aseguradora. 

De la reserva matemática  

Artículo 2. La reserva matemática debe constituirse desde el 

momento del cobro de la prima y de acuerdo con el plan, 

duración del contrato, la forma de pago de la prima, las bases 

técnicas y el método de cálculo aprobado en los reglamentos 

actuariales correspondientes.  

 

Las empresas de reaseguros constituirán esta reserva cuando la 

cesión se haya efectuado bajo la modalidad de prima original o 

comercial. En este caso, las empresas de seguros deben remitirle 

a los reaseguradores los reglamentos actuariales 

correspondientes. 

 

De la reserva para riesgos y cuotas en curso 

Artículo 3. Esta reserva debe constituirse desde el momento 

del cobro de la prima o cuota, atendiendo a lo dispuesto en la 

Ley de la Actividad Aseguradora.  

 

Las empresas de reaseguros que hayan aceptado riesgos de 

seguro de vida individual bajo la modalidad de prima de riesgo, 

deben constituir esta reserva. 

 

De la reserva complementaria para riesgos en curso  

por insuficiencia de primas o de cuotas   

Artículo 4. Esta reserva debe constituirse en los ramos y de 

acuerdo con el método de cálculo y principios establecidos en 

las normas dictadas al efecto. 

 



 
 

Publicada en Gaceta Oficial Extraordinaria N°6.835 del 3 de septiembre de 2024 

De la reserva para prestaciones, siniestros,  

servicios prestados y reembolsos pendientes de pago 

Artículo 5. Esta reserva debe constituirse desde el momento en 

que al sujeto regulado le sea notificada la ocurrencia del 

siniestro y de acuerdo con la Ley de la Actividad Aseguradora y 

las normas dictadas al efecto. 

 

De la reserva para siniestros ocurridos,  

servicios prestados y reembolsos no notificados  

Artículo 6. Esta reserva debe constituirse al cierre de cada mes, 

conforme con lo establecido en la Ley de la Actividad 

Aseguradora.  

 

Los sujetos regulados deben tener a disposición de la 

Superintendencia de la Actividad Aseguradora, el método de 

cálculo utilizado para la determinación de esta reserva.  

 

De la reserva para riesgos catastróficos 

Artículo 7. Esta reserva debe constituirse al cierre de cada mes, 

conforme con lo establecido en la Ley de la Actividad 

Aseguradora y las normas dictadas al efecto.  

 

De la reserva para reintegro por  

experiencia favorable 

Artículo 8. Esta reserva debe constituirse al cierre de cada mes, 

conforme con lo establecido en la Ley de la Actividad 

Aseguradora y las normas dictadas al efecto.  

 

De la oportunidad para reportar 

Artículo 9. Al cierre de cada mes, los sujetos regulados deben 

reportar a la Superintendencia de la Actividad Aseguradora la 

constitución de las reservas técnicas, en la forma y términos 

previstos en los manuales de contabilidad, códigos de cuentas y 

las normas establecidas para tal fin, de acuerdo con lo dispuesto 

en la Ley de la Actividad Aseguradora y su reglamento.  

 

De la derogatoria 

Artículo 10. Se deroga el acto administrativo contenido en la 

Providencia N° 000823 de fecha 17 de marzo de 2011, publicada 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

39.645 de fecha 30 de marzo de 2011, mediante el cual se 
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dictaron las Normas Relativas a la Oportunidad en que se 

Constituirán y mantendrán las Reservas Técnicas, así como la 

Forma y Términos en que las Empresas de Seguros y de 

Reaseguros deberán Reportárselo a la Superintendencia de la 

Actividad Aseguradora. Las demás normativas prudenciales y 

actos administrativos conexos a la actividad aseguradora, que 

coliden con las presentes normas no serán aplicables. 

 

De la publicidad 

Artículo 11.   Se ordena la publicación de las presentes normas 

en la página web de la Superintendencia de la Actividad 

Aseguradora, con el fin de coadyuvar con la divulgación de su 

contenido a todos los interesados y público en general, sin 

menoscabo de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela.  

 

De la vigencia 

Artículo 12.  Las presentes normas entrarán en vigencia a 

partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela. 

 

Comuníquese y publíquese 

 

 

OMAR OROZCO COLMENARES 

Superintendente de la Actividad Aseguradora (E) 
Resolución N° 003-2021 de fecha 18 de enero de 2021, publicada en la  

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de  

Venezuela N° 42.049 de la misma fecha 
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